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Puerto López, Mayo  29 de 2024

                                                                                                    Al responder por favor citar este número de radicado

Señor 
Representante Legal y/o quien haga sus veces
AGROSOLUCIONES G&H S.A.S. ZOMAC NIT.901.434.055-6
Calle 4 # 44-4 Barrio Pueblo Nuevo 
Barranca de Upia - Meta 

ASUNTO: Notificación por Aviso Resolución 0196 del 29/05/2024.
Radicación: 01EE2023905057300001871 de 07 de marzo de 2023
Querellante: LYDER MIRANDA ROMERO
Querellado:  AGROSOLUCIONES G&H S.A.S. ZOMAC NIT.901.434.055-6

De conformidad a lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, anexo 
al presente copia íntegra y se procede a hacer la notificación por Aviso de la 
Resolución No. 0196 del 29/05/2024,  “Por“Por  mediomedio  dede  lala  cualcual  sese  archivaarchiva  unauna  
averiguaciónaveriguación  preliminar”,preliminar”,  proferida por la Inspectora de Trabajo de Puerto López, 
dentro del expediente de la referencia” a AGROSOLUCIONES G&H S.A.S. 
ZOMAC NIT.901.434.055-6, de la cual se adjunta un ejemplar escaneado del 
original de forma íntegra en cinco (5) hojas, formato pdf.

Se advierte que contra la presente providencia proceden los recursos de 
reposición, ante quien expidió la decisión y el de apelación, ante el inmediato 
superior, interpuestos dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del 
término de publicación en la página web del Ministerio del Trabajo.

Atentamente, 

AMPARO MILENA MARTINEZ ESPINOSA
Auxiliar Administrativo
Inspección Puerto López- DT Meta

Anexo(s): archivo en pdf
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